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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtmjsoia.—No se admitirán, paia la inserción, oomnnioaoiones que no vengar 

registradas del Gobierno de Provinoia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y partioulares que sean de pago, 
satisfarán oraoo céntimos de pe
seta POR PAL ARIA, y loe anuncios 
judiciales a rasón de ¥HU oér.ti- 
mcs de peseta también POR pa- 
labka; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber eatisfe- 
nhe su importe en la Depositaria 
di Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leves obligarán en la Peninsnia, lelas adyacentes, Canarias y
AMn^flu-ietoe a la legislación peninRulor, a los veinte días de sn promuigaolón, 

n^se dSiSXtra cosa. 8e entiende heche la promulgación el dU 
l!XXa, la L.5 » u »*0»» (Art. !•’ « CMlg. CvU).

Se suscribe en la Contaduría de la EzoBlentielma Diputación Pre vi acial, 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sojo se atenderán las kos- 
cripciones que vengan acompafiadae de su importe, debiendo hacerlo ios da i aera 
de la Capital por medio de Hbransa del Tesoro, G rn Postal o letra de fáoll cobro.

CIRCULAR

L« Exorna. Comisión Gestore Provir-cis!, en soaión celebrada en 
•1 dfa de ayer acordó expedir las oertiBaaolonea de débitoa a loa Ayun- 
lamientoa de eale provincia, qne no bao ingresado lea oeolldadea que 
lea corresponde astisleoer en eí toree- bluealre del o6o aetual, por loa 
ConoeploB de Áportaeión foréate, Seeargo del7,5Í9P^ 1 «0 «obre ídem, 
Oeneierb) eemimiea de airaeee, Awneioe en el Boletib OmOIAL » Anual» 
dad iel camino, cuyo importe se lea tieae reciemado por oficio, número 
219 do lecha 18 de aaptiembre próximo nraado, y requanrlse pare que 
en el plazo de ocho dies, efectúen ;1 ii.greao ea la Cala Provincial, ad 
virtiéndole» que de no raslizerlo, iooorriráu ea apremio con el 5 por 
100 do tooariro y ombargo del 20 00-100 de todoa lo» ingreaoa que ee 
hagan on Arcas mnoiclpalea, caa'qniera que aea el concepto y a fio que 

corr8«pondffB- . , a.,
Aiimiamo acordó, sa publicación en el Bolb^ Ofioial, a n 

one zuna lo» electos de nolilicación, ns-e el trámite de diligencia» que 
con posterioridad han de praeliearae cu e! expediento do 
perlcloio de notilicarlo en la form» aooslnmbrada y essblícida en el 
articulo 188 del Estaluto de Recaudación vigente.

Lo que as hace público por roedlo de la presente Circular, pera 
conocimiento de los Ayuntamientos d ludores, en ejocnolóc de referido 

acuerdo y a los efecto» consiguientes.
Logrofio, 26 de octubre de 1937.=Segnndo ABo WubW.-W 

presidente, Hilario Amellvia -P. A.: El Secretarle accident»!, P. ancis 

CO Montero.

Gobierno Civil do la pro
vincia de Logroño

Junta provincial del SubsidI i Pro Combatiente 

Los datos de las últimas recaudacio tes mensuales acu
san un sensible descenso en los ingresos habidos por apli
cación de loe recargos que establece el Decreto numero lU 
sobre los productus y consumiciones g avados con el lU 
por 100 para el fondo del Suosidio Pro Combatiente. Esta 
baja en loe referidos ingresos no puede tener otra causa, 
según resulta de las informaciones practicadas, que en a 
falta de cuidado que en la cooranza del recargo ponen ha- 
bitualmente loe establecimientoe dedicados a la venta de 
dichos productos, con infracción manifiesta de las normas 
que regulan la percepción en forma de tique talonano de 
este impuesto de carácter patriótico.

Be verdaderamente lamentable que, por negligencia en 
unos casos y las más dt las veces deliberadamente, se de
fraude o se eluda el recargo sobre dichos productos y con
sumiciones o se pague en menor cantidad que la^que co
rresponde al importe de aquéllas Lo 
proceder obliga a esta Junta a adoptar las medidas oportu- 
uas, que se traducirán e» to inietuifleaeión de una vtgdanew

eficae y en la aplicación de sanciones severas para corregir 
en forma merecida a los dueños de todos aquellos estable
cimientos en los que se comptule que por descuido o con dolo^ 
sa intención^ la adquisición de tiques en la Junta Municipal 
no responda ni guarde proporción con el volumen de su negó, 
ció. A este fin se recuerdan todas cuantas disposiciones y 
normas han sido dictadas por esta Junta reglamentando la 
percepción del recargo y la entrega al consumidor de los 
sellos del suosidio, bien entendido que la ignorancia que 
se alegue de estas normas por los infractores en su desear- 
cargo no ha de ser estimada en ningún caso, ni siquiera 
como atenuante de su responsabilidad.

Igualmente se recuerda a las Juntas Municipales del 
Subsidio la obligación que ¿es incumbe de extremar su 
celo para que la recaudación, lejos de disminuir, según se 
aprecia de los datos estadísticos, tenga los aumentos que 
son de esperar si cumplen escrupuiosam úte los deberes 
que la Ley les asigna, en la seguridad de que les serán exi
gidas las responsabilidades que se deriven de su negligen
cia y de su gestión cuando de éstas se sigan los resultados 
lamentables de que las recaudaciones no alcancen la cuan
tía que corresponda a sus respectivos Municipios.

La inspección encomendada a las Juntas será inexora
ble en el ejercicio de estas funciones, y para que esta ins
pección rinda los más eficaces resultados ha sido reforzada 
con Delegados Inspectores designados en número suficien
te para que se ejerza una vigilancia estrechísima que corte 
radicalmente los abuso» y las infracciones causantes de 
que la venta de sellos del subsidio no alcance ios rendi
mientos obligados en esta provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos.

Logroño, octubre de I ^á7.~Segundo Año Triunfal. 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—Él Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

* *

Junta a los 
recaudación 
número 174,

Relación de multas impuestas por esta 
contraventores de las normas que regulan la 
de los recargos establecidos por el Decreto 
creador del Subsidio Pro Combatiente:

Don Oiri’o Molina, de Logroño, 100 pesetas; don Eva
risto Ilarrasa, de Idem 260; don Constantino Peoiña, de 
San Vicente, 100; doña Escalona, de Logroño, 100; don 
Francisco Martín, de Idem, 260; doña María Palomar, de 
Idem, 100; doña Lucía Moreno, de Idem, 200; doña Luz Ca
rreras, de Idem, 300; doña Manuela Tejero, de Idem, 100; 
doña Gabriela Á'berola, de Idem, 60; don Alfonso Nestares, 
de Idem, 300; doña Flor Blasco, de Idem, 100; doña Beatriz 
Soorón, de ídem, 60; doña Julia Beltrán, de ídem, 60; don 
Estanislao riáenz, de Idem, 100; doña Victoria Fernández, 
de Brieva, 26; don flugenio Porcada, de Cervera, 100; don 
Francisco Morales, do Logroño, 600; don Julio Rodríguez,
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de Idem, 250; don Nicolás Ssntos, do ídem, 260' don Satur
nino Sáenz, do idem, 26; don Gregorio Benito, de ídem, 26; 
don Jesús Fernández, de Idem, 100; don Justo Bermejo, de 
lem, 10ü¡ don Justino Gaseo, de Nájera, 100; don Nicome
des Vega, de Arnedo, 100; doña Eugenia León, dé Idem, 

. 100; don Florentino Rubia, de Idem, 100.

►CáíSÍS' a 14 da notnbrn 1937. 
~® Cándido Se^Ha.

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO

2584
A»íi í.ale T ibuúiil se ha presen

tado ©scrilo por oí Procurador don 
- I|íCacio Mscun Utkrt*), norepre- 

aepUcióQ de don Enrique Luis 
García de! Mora’ y Qrdoyo, t^che» 
do el 16 de octubre actuél, Inter- 
‘^úbíenúo rcouráo' coníóücíoso' sd 
misáatratfvo WcbiAs y Cónff^ 'reío- 
Incida del Ayuntimiento^ de Gala 
boira, por la que se apercibió al 
recurrent^: como laspeoii^r Veteri
nario aauDlcipal pai-a que en lo su 
Oásivo precediese cost mjyor dilí 
geoeda y ceM en el Cj; roieiô de su» 
'fudiihnca, cuyo recura3 s2 trami
ta con arreglo a lo dispuesvo^n la 

: vigente ley MunTCípal.
Y habíeiido sidq. íísído por 

interpuesto edeho recurso en pro 
videncia del din de hoy, se ba 
arierdhdb por el Tribunal, ooufor 
‘úre^pGüe eí artículó 36‘d©^ vi 
.gente Ley. sobre el ejercicio dé la 
jurUdi^cióQ coule a oí oso admiuis 

_írat’va, la publii^xióo del presea- 
te en el Bolvtín Oficial de es^a 
prijvibcla, corno sé ef ¿jíúa, para 
oonocimientó’3¿ loa que lutJefen 

•intorAí díreolú on ©1 negocio y qui- 
^eren coadyuvar eo Alt la Admi 
niatxaaión. j , h - . í 

Logroño, 19 dQ,çc‘ubré de 1937. 
—Seguido Año triunhi.—El Se- 
oretarib dVl Ti^bnag/, Víotor De- 
rao.-V.“ B.’: ’El Presidente del 
Tribunal, Filiberto Arronles. *'

Delegación de Hacienda 
de.Ja provincia,de Logroño

Ádminisiración de Propiedades 
y Contribución Tertiiorial

2968 
Confeccionado eJ Repartim'-is o 

de Rúsrfca y Peóuíria d^ ei^‘ en 
pMal qus’ ha d>reglr dUr^nic oí 
afioidd 1938f«e hace aáber a Id^ 
contribuyentes ÍQoluidos*en el rala 
mo que, dicho docura -nto qu?dn 
expuesto al «iiblico en cafa Aip.U 
nirtracióc por un plazo de och i 
día^, cibrMl fiírq»ífe durauta loi 
mismos pus Jsa bién^ 
pof ioAid'ereta^a o por sus k 
g^s repreaenta&tes las recHma- 
Otones que «ç estimen pertÍQe?/í3a 
’ Logrofioi 25 octubre Je 1937.— 

Segundo Afio Tríi'hi.—El Admi
nistrador dç Pr piedades, Vidal 
Birtz,

AdmlnistroG ón do Justicia
NOTIFICACION

2966
Eu virtud di) lo acordado por el 

BSflor Juez de luetrucoién de 
partido, aa cumplimiento de aen 
tcacia ejecutoria nx^í;?/’. en -a oou* 
S3 qu2 80 eigni h í n pgte Juzgado, 
rúmord »2d.>d6 1935i per hurto, 
contra Ricardo Vicente Rodríguez
80 hôoe saber por medio dada 
presente a Áng^ks Magur gui, 
qué los efectos de su propUdad ’ 
qué yi '»0 ürerôn étítr¿¿ádos en ‘ 
dónósíto a sniibí^ 4íspr§iciód.

Logrofid, 20 .octubre 1937,—El 
S-or»Ur;o. Fra^cisao Buitrón.

Anuncios Oficialas
COMIlk DK MONEDA

extranjera
Cambios do. poropra do moavRa 

pubdatfdtíá íl 21 di» dd ofctWe ^p 
1937, d« B3i<e((íü cüS 
oU>Qea oficiales;

fií* xfÍBpOsi

Divisas p/oeeiiçniga dt 
Praneóg
VbrMf
DóUrí»a .
Hrai '
Frawío* rsuzos

33‘25
42'45
8 58 

46'15 
i 018’3^

FPr^Îîïd# ' ' •
EsmivIqs J

Coroí3S8 Oüéoag
OopORR» lüooai 

;CQ^OQa> Ftífrai^ss ■ — 
O0P0Û8S dínesí^a 
-^Íatí léras 'mportaáái

’ ?• dtfimin amento 
Francos
Ltbrss
Dólarqi
Frandós íuízoa

I -----—. .
Ü6 § EDICTO ’

10 72 I

i pJía-ííSí?"?’***!?’*æ'o I £^0^.sww^-. , Estado» I I pecuaria y ei padrón de ediH-fWr w a «, de oeiíbre de 1W. I
365), I lo. aj público en ¿

g Ayuntamiento por el término de whi T 
M ®5jeto de que los oont^bDyen- í

~ examinados y aducir cuanUa tI reclamaciones orean pertiníntes. I L^l ’ K.® 50 hayas 1 ra< 
jgj f «“-4 8, «Oa.Mdo d^RoBa’i

F0Î I Alfaro. 16 de octubre dé 1987.-.Segundo i? L< U l?.® 50 hayos, ©n 7.515*45
I Alcalde,M. Navajas, | en cEspíposa».

2817 i -————— I LrJe 13.® 50 hiyag, en J.Cd9‘90
1 p>3©*a9, on «Pn^neo Esp|yos«>.

» Lnl ' 14.® _30 hiyaí, <,n §28 10 
[ pereiaa, «o «Lo® Mapaderos» (Co.

c¿rií Pi í2r<Bc) ,/ ' 
’<”263 quo^hsn de re-

oubícación y 
Im Mb..»,.

qne 00-39 Clisa ea íí ptesaote, ei 
ftn de menifrésto fea là Secréfarib 
d» este AyorUmWo. non el fla 

j de que 8 <¿n xaminsdospor cuan- 
I-tea-Jo,áesoon. , , -,

bayas, en 4.857 
ps.t’t^a. <to3 Pier de ValHion
gaa>.

Lota í0.° 85 huyas, o<, 3.733 
p»*se^aa, en «gj Cí>pcdn>.

Moitié Serra(^o y Rañas

Eíicnúos
Feso ffio/aeig 

tRiíiííí^^, dti

ti
.H^igo qsber; Que habfépdoíe 

Ayuntamienfo y 
a » í ? Penda F c l P’s d r ó n d a 

EdiRcios y 8clarea de esté iéímkó

EDICTO

I •Pormadoa-Tos’ padrones de ta) 
. ............ : eoutr buí’ón ladusids!’(M- trlcifa

próximo sfio ds í 1^88,s»íxpo‘;enuj públi-’ 
co del 1 al 15 del raes de octubre,. 
® -C, que-, i;uçdan ser examina* 
dos ÿ prcseíiíar ¡sr reclamécionea 

in^ncena sígu.euíe.
bnoaes, 27 de octubre j 937^’JÍ I 

ñ?gaadQ Año Triqí hl, -ehj-edo* a 
•‘J’o^'lArnba Ewfiel El Ai-

-49ô7.r-,Bî Alfaide, Miguel do Toro*

1938, onod. «é,;,to;;r;í5ú¿ ' 
'^‘«rfas de éste AyuX - ’ 

«tente por eJ (émino de ocha 
di'h'i '■®?‘ ’*® que los coa
sDbwentej Bueosn .^xamin^Ho y 
a.ntir cb-aías 'réolaíaaolooeo 
oroíq- pertteentos.:

Lo (joo 80 a^uopia al.f ûbiioo pS- 
ra gcucral conocimiento.

2999 
ANUNCIO

Pormsdc noreste Ayuutsmien- 
í« el proyecto de prfsupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi* 
co en ta Sâcretarfn municipal por 
té^miho d ochi'í díss, ló que se 
atuacirt en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del Real 
Decreto di) 23 d^ag.^ato de 1924.

Lo que ge hace público por m«- 
dio del presente, psra conocimien
to gen eral díá los contribuyentes 
interesados. “ —

Sacjo Dumping _) <|í« Oíi/zíj^g,
25 ds *9ct«b?^ -de 1937,—Sígur do 
año Triurf-J,=-El Alcalde' José 
Gobantes.

<f

tí . 2823 
Hrgo 8»bcr: Qu» coDisoclona 

aos Jos docuiaentos cobratorios 
oorrespondientes a éste Municipio 

próximo i ño lôss, quea.ooQ a 
de mûnlflestû al publico en k Sí of-í- 

. tsrla d*l Ayuntamiento,^ por el 
lumpú que a ceda uno »e seflisk. 
ai übkt do que puedan ^'cr exa- 
miadnos por x^os ouanjos Jo de- 
•«nú y produzcan Ma reclamacio- 

a losdocu 
mcTOB 08 que sé traía, a© estimen 
procedentes; t-o h inteJigenoia, de 

, que irsnacurrsdos los' pl: z s que 
. sq marcan, no serán açHniiidas. 
i Los dociim cíoa y pkzos de re- 
* í^rencis, son ios eigulente?- 
; Repartimlfcoto de la contribu 
: eión Urntonti sabrá las riquezas 
' rúaíica y pecuaria, 8 óím.
• Padrón de lo? edificios y sola
res. 8 días. í48‘45

144'70 , W A « 9 T .
4 72 Induatfi^l ñor 10 gísí

38'60 I y °® vomcroio, ■
2 65 i Patentes nacionales

J0 0J3 f AUv'^movilespor 16 dks.
2‘19 I Los doeomeatos expresa dos vau

'* -2’14 5 «oompafiados de sus respectivas
1« p I lifctss cobrsforlRs, 

Tiolnnlfí in i* 16 de? ootubre do 1987 
I —E’ Aló*Ide* LfbOrio SevPb.

ootujbre de
KOí^ií- ■ ■■ . ** 

EDICTO
' ‘ï“* habien^ 

formado por sata Alcaldía el rí 
CoBtribuoión Terri 

tonal Dústica y Pecuaria d* eaíe t¿ 

1988, queda ev puesto al público 
en lo Secretaría de este Ayunta? 
miento por el termino de Oobo di. 
at, Con objeto de que loa óontribn. 
yenísa puedan examinerlo y adu- 
cír cuentas reolamaolonea creta 
pertineo tea. *

Lo que se snuncía ni público 
par* general conocimieRo; 

Quel, 26 ocfubrc gdc 1937.~8e. 
guodo Afio Triuofal.—El Alcalde
M. Arnedo. *

8UBAOTÀ 
Ánguiano y Comuneros

’ * * 2971
S'>6”M pública do pro- 

duotoa foroeiales, parg sierra » 
oarbofico. -

1 noviembre p óximo y hora a® lag uuíve de su mafla- 
n». con intervalo de media hora 

Píocederó a la venta en gubasta pública de jos 
proíiuctoa foresjaies coacedidoi 
PQr «a Superioridad para el sfio 
iorí»«í&l de i 957 38

Lote 1.0 Ea moníe de Redonda 
y Vslvanercí: 300 estéreos .lefia 

'*“*1®' ‘•••dos 
ea 500 peseifig.

Lote 2.» 300 ssiéroos lefia 
gruesa y lOO de ra uaje en 425 oe- 
setas.

Lote 3.® 55 hayas, «or 1.165 pe. 
setas, en sitio llamado <Vaililen- 
gua>.

Lote 4 o 53 hay^s, ea 840 pese
tas. sltw Ji.aR,ado cVaílikngua. 
(somero). „ ’

i

Lote 6.® 35 h*yM8, 6B ,2420 pe- 
actsR, en rh o la «Nevera*

62 bayas, en 1.794 pe- 
setas, en <Pfóza el Montf >. 
^le 7.® ■ 86 h^i, ien 4513 pe

setas, en «Barrano»» él Ácebo>.

4'790 pe- setáB, en cBurcscoo el Acebo», (lo
ts bajero).
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